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Suprema e o r t e

- I -

-

VALOT S.A .. cuya planta de fabricación de papel Be

encuentra en la zona rural del Partido de Campana. Provincia

de Buenos Aires, promovió la presente acción declarativa. en

los términos del arto 322 del C6dip:o Procesal Civil y Comer-

clal de la Nación, ante el Juzgado Federal de esa Ciudad.

contra la MUNICIPALIDAD DE CAMPANA. a fin de hacer ceBar el

estado de incertidumbre gue le genera la pretensión de la

demandada de cobrarle la TASA DE ALUMBRADO PUBLICO. prevista

en las ordenanzas 1764/84 v 2101/86 y en el decreto 947/99.

Solicitó. además. la declaración de inconstitucionalidad y

nulidad de laa citadas disposiciones (v, fa. 24/55).

Cuestionó la determinación efectuada por la deman-

dada en cuanto. a su entender. no resulta sujeto pasivo de

la referida tasa, dado que la planta está ubicada fuera del

radio urbano. a 300 met,ros de la ruta nacional NQ 12. lugar

en donde no existe cobertura de alumbrado público, por lo

que la considera un impuesto encubierto que ~rava directa-

m€!'nt.e la compra d€"' enp.t'¡;(ia eléctrIca que efectüa en el mer-

cado mayorista para desarrollar sus actividades. y que ~ar-

da analo~ía con un tributo nacional coparticipable. el Im-

puesto al Valor Agregado (l.V.A.). cuyo establecimiento le

está vedado a la Pl'ovincia por el Ré@:imen Rel<ulatorio Eléc-

trico Nacional previsto en las leyes 15.336 y 24.065 y en



,

el Pacto Federal para el Empleo. la Producción y el Creci

miento. gue dispone la eliminación de todos los factores

ex6Renos que aumenten el valor de este insumo. En conse

cuencia. quiebra el orden jerárguico del arto 31 de la Cons

titución Nacional.

Impu~nó también dicha tasa. en tanto toma como ba

se de cálculo para su determinación el 11% del valor total

de la ener~ía eléctrica que compra en el mercado mayorista..

puesto que no ,guarda una razonable proporción con el costo

del servicio que presuntamente presta -alumbrado público- y

sólo incrementa notoriamente el costo de esa energía.

Por otra parte. solicitó la citación como tercero.

de conformidad con el art.94 del Código Procesal Civil y Co

mercial de la Nación. del ESTADO NACIONAL. por intermedio de

la Secretaría de Energía. en su carácter de autorídad de a

plicación en materia energética. con fundamento en Que la

controversia le es común. ya que el resultado de este proce

so incidirá sobre el costo del insumo. alterando las rela

ciones de su generación. distribución y transporte.

A fs.59/62. la Jueza Federal Subro~ante. en contra

de la opinión del Fiscal de fs. 57. declaró su incompetencia

por corresponder la causa. a su criterio. a la justicia pro

vincial. Para así decidir. sostuvo que. en tanto la actora

cuestiona la determinación a su respecto de una tasa por

parte del Municipio. el pleito versa sobre una cuestión pro

pia del derecho público local y. por ende. ajena a la justi-



•

S.C .. V.308. L.XXXVI.-

cía federal. que es de excepción.

Dicho pronunciamiento fue apelado por la aotara

(v. fa. 65/78) Y. a su turno. la Cámara Federal de San Mar-

tío -Sala 1-. en contra de la opinión del Fiscal (v. fs. 86/

87) y con la disidencia de uno de los tres magistrados. oon-

firmó la sentencia (v. fs. 90/95). Dijo que se cuestiona la

pauta de liquidación ele~ida por el Municipio para determi-

nar la cuantía de la tasa por alumbrado público v el hecho

de que el servicio se preste o no efectivamente. en el caso

de la aotara. resulta a,ien¡) a la competencia federal y ea

propio de los jueces provinciales. dado que la materia del

pleito inte~ra el derecho publico local.

- II -

Disconforme con tal pronunciamiento. la Botara 1n-

terpuso el recurso extraordinario previsto en el arto 14 de

la ley 48 (v. fa. 98/107),

Adujo que el fallo le causa un agrayio in5u5cepti

ble de reparación ulterior, pues intenta someterlo a un trl-

bunal que no es el juez natural de la causa.

Afirmó gue la sentencia es arbitraria e ilegítima,

al hallarse la materia en debate intimamente vinculada con

la interpretación de normas federales. ya que la Bubsisten-

cia de las ordenanzas municipales y del decreto impugnados.

gue establecen esa ilegítima tasa. menoscaba la política e-

nergética nacional e importa un verdadero sobre costo del



insumo energético que no sólo viola las leyes 15.336 y

24.065. sino que desconoce también el Pacto Federal para el

Empleo. la Producción y el Crecimiento -ratificado por la

Provincia de Buenos Aires mediante la ley 11.463- que esta

blece la obligación a que deben ajustarse las provincias. de

derogar en forma inmediata los impuestos provinciales espe

cíficos que ~raven la transferencia de energía eléctrica.

transformando la tasa cuestionada en un impuesto encubierto

a la compra de este insumo.

- III -

A fin de evacuar la vista gue se concede a este

Ministerio Público a fa. 115. cabe recordar Que los pronun

ciamientos gue resuelven cuestiones de competencia no auto

rizan la apertura de la instancia extraordinaria. va" que no

constituyen sentencia definitiva. salvo que medie dene~ato

ría del fuero federal (Fallos:276:255 y sus citas: 299:199;

302:194 y 1626: 303:235 y 1542: 305:502 y 2067: 306:190: 307

2430: 308:1560: 314:367 y 848: 316:2410 y 2436. entre muchos

otros) oircunstancia que se presenta en autos.

- IV -

V.E. tiene dicho reiteradamente que la competen

cia federal prevista por los arta. 116 de la Constitución

Nacional y 2Q inc.1Q de la lev 48 procede cuando el derecho

que se pretende hacer valer se funda directa e inmediatamen-
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te en uno o varios artículos de la Constitución Nacional.

en leves federales o en tratados con las naciones extranje-

ras. es decir. cuando lo medular de la disputa versa sobre

el sentido y los alcances de esos preceptos~ cuya adecuada

hermenéutica resulta esencial para la justa solución del 11-

ti~io (Fallos: 311:1900. entre muchos otros).

Por otra parte. también es una doctrina desde an-

tiguo consagrada que la competencia de los tribunales nacio-

nales es limitada y de excepción y su aplicación es de ca-

rácter restrictivo (Fallos: 312: 1220 y 313:1218), estando a

car.Q;o de quien la invoca demostral' que se dan los presupues-

tos necesarios para hacerla surtir (Fallos: 310:211 y 311:

1880 y sus citas).

En el sub=lite. la actora deduce una acción decla-

rativa de certeza en la que pone en tela de juicio la vali-

dez de una tasa municipal establecida en una Ordenanza -es

decir. no discute su cobro- que se le intenta aplicar, por

considerarla un impuesto encubierto nacional, (I.V.A.) a la

adquisición de energía eléctrica que efectúa para desarro-

llar sus actividades y funda su pretensión en que dicha tasa

resulta contraria a lo dispuesto en el Marco Regulatorio

Eléctrico Nacional inte~rado por las leyes 15.336 y 24.065 y

el Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Creci-

miento. ratificado por la Provincia de Buenos Aires. de tal

f~orma que viola varios articulas de la Constitución Nacio-

na1. por lo que entiendo que la materia sobre la que versa



,

el pleito reviste naturaleza federal (confr. Fallos: 318:30:

323:1716 y 2992, entre otros).

No 8e me escapa que la competencía nacional sobre

la energía eléctrica es compatible con el ejercicio del po

der de policía y con la potestad fiscal por parte de las

provincias y de sus municipalidades. en virtud de la exis

tencia de jurisdicciones compartidas entre el Estado Nacio

nal y los Estados locales, pero también es cierto que ello

no implica que las autoridades locales puedan condicionar de

tal modo la prestación del servicio eléctrico al punto de

obstruirlo o perturbarlo. directa o indirectamente. como a

mi modo de ver. aduce la aotara que ocurre en el caso. des

virtuando así lo que tiende a evitar la legislación nacional

en la materia.

Por ello es mi parecer que. en atención a la natu

raleza procesal de la acción gue se entabla -acción declara

tiva de certeza-o el juez que entienda en la causa. para so

lucionarla. deberá interpretar normas de carácter federal a

fin de determinar si la tasa en cuestión se identifica con

el impuesto al valor agre¡;¡;ado. de carácter nacional. como

sostiene la parte actora.

- V -

En virtud de lo expuesto, opino que corresponde

declarar admisible la apelación federal interpuesta. dejar

sin efecto la sentencia de fs. 90/95 y disponer que la pre-
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sente acción declarativa de inconstitucionalidad oorreepon-

de a la competencia del .Juzgado Federal de Primera Instancia

de Campana. que p~evino en la causa.
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